
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 
JUZGADO  02 LABORAL DEL CIRCUITO

Página: 1Fecha:105ESTADO No. 12/11/202

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

JULIO ELIAS SAMPAYO PROYECTOS Y ANALISIS GEOLOGICOS 
AVANZADOS LIMITADA -PANGEA 
ENERGY-

Ordinario 11/11/2021
2005

Se aprueba liquidación de costas
00294

Auto que Aprueba Costas68001 31 05 002

JULIAN CASTAÑO CARDONA INGENIEROS CIVILES CONTRATISTAS 
S.A.

Ordinario 11/11/2021
2013 00295

Revoca sentencia68001 31 05 002

DUD NANCY SAN MIGUEL CASTRO SALUD TOTAL  E.P.SOrdinario 11/11/2021
2014

Se aprueba liquidación de costas
00261

Auto que Aprueba Costas68001 31 05 002

JHON EDYSON MEDINA IBARRA ASOCIACION DE TRABAJADORES DE 
VIAS PUBLICAS (ASOTRAVIP)

Ordinario 11/11/2021
2015

11-11-2021  CONFIRMA SENTENCIA 
00419

Auto de Obedezcase y Cúmplase68001 31 05 002

ANA MARIA ACEVEDO ARDILA ECOPETROL S.A.Ordinario 11/11/2021
2016

11-11-2021 confirma sentencia 
00079

Auto de Obedezcase y Cúmplase68001 31 05 002

ELIZABETH JAIMES PARDO SEAS SERVICIOS Y ASESORIAS EN SALUD 
S.A.S.

Ordinario 11/11/2021
2017

Se aprueba liquidación de costas
00027

Auto que Aprueba Costas68001 31 05 002

CARMEN CECILIA SOLANO VARGAS CARLOS ALBERTO NIÑO BAUTISTAOrdinario 11/11/2021
2017

11-11-2021  MODIFICA NUMERAL PRIMERO DE LA 
SENTENCIA Y CONFIRMA LO DEMAS 00040

Auto de Obedezcase y Cúmplase68001 31 05 002

YELITZA HERNANDEZ CELIS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 11/11/2021
2018

Se releva curador ad litem
00088

Auto Nombra Curador Ad - Litem68001 31 05 002

VICTOR JULIO DIAZ BERMUDEZ ILUMINACION DEL ORIENTE S.A.SOrdinario 11/11/2021
2018 00302

Auto resuelve renuncia poder68001 31 05 002

MARIANA DE LAS MERCEDES 
GALVES RUIZ

VIFENALCO LTDAOrdinario 11/11/2021
2018

Se releva perito
00342

Auto nombra Auxiliar de la Justicia68001 31 05 002

LUIWEN EDUARDO RODRIGUEZ 
SALAZAR

EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES - 
GENTE UTIL S.A.

Ordinario 11/11/2021
2019

11-11-2021  REPROGRAMA AUDIENCIA ART, 77 CPTSS PARA 
EL 16 DE FEBRERO DE 2022 HORA 8:00 A.M   00349

Auto de Tramite68001 31 05 002

PEDRO HUMBERTO LINEROS  
ZUÑIGA

JOSE LUIS RONDON CAMARGOOrdinario 11/11/2021
2019 00424

Auto ordena emplazamiento68001 31 05 002

LUZ MARINA BARAJAS LOPEZ EDMUNDO ACEVEDO RUEDAOrdinario 11/11/2021
2020

11-11-2021  RESUELVE CONTESTACION RECONOCE 
PERSONERIA Y FIJA FECHA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACION ART,77 CPTSS PROXIMO 25 DE ENERO DE 
2022 HORA 8:00 A.M

00304

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion68001 31 05 002

NICANOR ALMEYDA PEREZ MARIA ALEXANDRA BERMUDEZOrdinario 11/11/2021
2020 00334

Auto termina proceso por Transacción68001 31 05 002
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

ANA ELVIRA AGUILERA NORATO COLPENSIONESOrdinario 11/11/2021
2021

11-11-2021  TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR 
PARTE DE LOS DEMANDADO RECONO E PERSONERIA FIJA 
FECHA PARA AUDIENCIA ART, 77 Y 80 PARA EL PROXIMO 3 
DE MARZO DE 2022 HORA 10:00 A.M   

00030

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion68001 31 05 002

CLAUDIA JOHANNA ALQUICHIRE 
ALVAREZ

AYUDA TEMPORAL DE SANTANDER S.A.SOrdinario 11/11/2021
2021 00379

Auto termina proceso por Transacción68001 31 05 002

MARIA EUGENIA ACUÑA MACIAS PROTECCION S.AOrdinario 11/11/2021
2021

Se rechaza demanda, no subsana
00382

Auto Rechaza Demanda68001 31 05 002

ERIKA KATIA DE SANTA AGUEDA 
GUZMAN SUAREZ

ECOPETROL S.AOrdinario 11/11/2021
2021 00384

Auto admite demanda68001 31 05 002

ADRIANA MARCELA ROJAS 
MONSALVE

SALUDVIDA EPS EN LIQUIDACIONOrdinario 11/11/2021
2021

Se rechaza demanda. No subsana
00388

Auto Rechaza Demanda68001 31 05 002

ARLEY GONZALO LOSADA ARDILA J.S PETROLEUM SOLUTIONS S.A.Ordinario 11/11/2021
2021

Se rechaza demanda. No subsana
00390

Auto Rechaza Demanda68001 31 05 002

OMAR ROPERO VEGA JAVIER ENRIQUE ALBARRACIN ROZOOrdinario 11/11/2021
2021 00392

Auto admite demanda68001 31 05 002

DORIS RAMIREZ SILVA COLPENSIONESOrdinario 11/11/2021
2021 00395

Auto admite demanda68001 31 05 002

SAUL LOPEZ COLPENSIONESOrdinario 11/11/2021
2021 00396

Auto admite demanda68001 31 05 002

CLAUDIA MARCELA RAMIREZ 
CASTILLO

COOPERATIVA SANTANDEREANA DE 
TRANSPORTADORES LIMITADA - 
COPETRAN

Ordinario 11/11/2021
2021 00399

Auto admite demanda68001 31 05 002

ALFREDO BOHORQUEZ GOMEZ E.S.E HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN 
CAMILO

Ordinario 11/11/2021
2021

Se rechaza demanda. No subsana
00404

Auto Rechaza Demanda68001 31 05 002

ELIAS RODRIGUEZ SUAREZ CORPORACION PARQUES RECREATIVOS 
DE BUCARAMANG

Ordinario 11/11/2021
2021 00405

Auto admite demanda68001 31 05 002

JAIME ESTEBAN QUINTERO LEON ACUEDUCTO METROPOLITANO 
METROPOLITANO DE BUCARAMANGA 
S.A E.S.P

Ordinario 11/11/2021
2021 00430

Auto admite demanda68001 31 05 002

LUIS JESUS AFANADOR GAMBOA BETHY ZORAIDA VALENZUELA SUÁREZOrdinario 11/11/2021
2021

Se devuelve demanda a la oficina de reparto para que sea 
nuevamente repartida00431

Auto de Tramite68001 31 05 002

RAMIRO RODRIGUEZ SUAREZ PROTECCION S.AOrdinario 11/11/2021
2021 00432

Auto inadmite demanda68001 31 05 002

ALFONSO RIVERA PEREZ EL GURU DE LAS GRUAS Y EQUIPOS S.A.SOrdinario 11/11/2021
2021

Se devuelve demanda a la oficina de reparto, para que sea 
nuevamente repartida00435

Auto de Tramite68001 31 05 002
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EDWIN FERNANDO SERRANO 
VILLANOVA

G.M.P INGENIEROS S.A.SOrdinario 11/11/2021
2021 00436

Auto admite demanda68001 31 05 002

RODRIGO ROJAS HERNANDEZ COOPECAFENOROrdinario 11/11/2021
2021 00437

Auto inadmite demanda68001 31 05 002

OSCAR MARINO HERNANDEZ 
ESCOBAR

INVERSIONES DE TUBOS Y PRODUCTOS 
PLASTICOS TUBOPLAST EN LIQUIDACION

Ordinario 11/11/2021
2021 00438

Auto inadmite demanda68001 31 05 002

CARLOS ALBERTO MONSALVE 
SANABRIA

CONSTRUCTORA VALDERRAMA S.AOrdinario 11/11/2021
2021 00439

Auto inadmite demanda68001 31 05 002

LUIS ALBERTO SANCHEZ PEREZ COLPENSIONESOrdinario 11/11/2021
2021 00441

Auto admite demanda68001 31 05 002

JAVIER ENRIQUE LEON ARIAS JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA 
CUMBRE DEL MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA

Ordinario 11/11/2021
2021 00443

Auto inadmite demanda68001 31 05 002

ELIZABETH JAIMES DE PATIÑO MARIA DE LOS ANGELES CARDENAS 
CELIS

Ordinario 11/11/2021
2021 00444

Auto inadmite demanda68001 31 05 002

ALCIRA ACELA CABALLERO ANGEL OCTAVIO ALFONSO PINTOOrdinario 11/11/2021
2021 00445

Auto inadmite demanda68001 31 05 002

ELIZABETH CENTENO MONTES COLPENSIONESOrdinario 11/11/2021
2021 00447

Auto admite demanda68001 31 05 002

ALVARO HERNANDEZ MUÑOZ INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS 
S.A.S

Ordinario 11/11/2021
2021 00448

Auto inadmite demanda68001 31 05 002

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
12/11/202ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ



RADICADO:   2005-00294-00 
DEMANDANTE:  Tulio Elias Sampayo 
DEMANDADA: Proyectos y análisis geológicos avanzados limitada. Pangea Energy  

   Ltda., Empresa Colombiana de petróleos –Ecopetrol- 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Bucaramanga, 10 de noviembre de 2021 

 

AGENCIAS EN DERECHO EN PRIMERA INSTANCIA A 
CARGO DE LA PARTE  DEMANDANTE (FL. 851 VLTO)…… $100.000.00 

AGENCIAS EN DERECHO EN SEGUNDA INSTANCIA A 
CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE (FL. 903)……………. $908.526.00 

AGENCIAS EN CASACIÓN A CARGO DE LA PARTE 
RECURRENTE (FL. 54 VLTO)…………………………………… $4.400.000.00 

TOTAL COSTAS :   $5.408.526.00 

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los presupuestos del 

numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo ordenado.   

 

Bucaramanga, 10 de noviembre de 2021 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2005-00294-00 
DEMANDANTE:  Tulio Elias Sampayo 
DEMANDADA: Proyectos y análisis geológicos avanzados limitada. Pangea Energy  

   Ltda., Empresa Colombiana de petróleos –Ecopetrol- 

 

 
 
Al Despacho del señor juez, paso el presente proceso informando que se realizó la 
liquidación de costas.  Bucaramanga, 10 de noviembre de 2021. 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  
 

AUTO 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo 
podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por 
medio de recurso de reposición y apelación contra ésta providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo de lo 
actuado.  
 
NOTIFIQUESE  

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
JUEZ  
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 12 de noviembre de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
 
M.R.R. 



Radicación 2013-295 
PROCESO: ORDINARIO 
Dte.  JULIAN CASTAÑO CARDONA  
Ddo: INGENIEROS CIVILES CONTRATISTAS 

Al Despacho del señor Juez, paso la presente diligencia informando que el día 
veintinueve (29) de octubre de 2021, fue recibido del Tribunal Superior de 
Bucaramanga, a esta secretaria el presente proceso.  Sírvase Proveer.  
Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  
Secretaria  
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 

BUCARAMANGA.   

Revoca Íntegramente Sentencia 
 
NOTIFIQUESE  
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cpve 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA 
 

 El auto anterior se notifica en anotación hecha 
en el cuadro de estados No._ fijado en el 
micrositio de la Secretaria del correo electrónico 
del Juzgado  hoy , a las 8 A.M.  Bucaramanga, 12 
de noviembre de 2021  
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
SECRETARIA 

 
 



RADICADO:   2014-00261-00 
DEMANDANTE:  Dud Nancy Sanmiguel Castro 
DEMANDADA: Salud Totaol Eps S.A. 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Bucaramanga, 10 de noviembre de 2021 

 

AGENCIAS EN DERECHO EN PRIMERA INSTANCIA A 
CARGO DE LA DEMANDADA (FL. 223 VLTO)…………… $2.725.578.00 

AGENCIAS EN DERECHO EN SEGUNDA INSTANCIA A 
CARGO DE LA PARTE DEMANDADA  (FL. 238)………….. $908.526.00 

TOTAL COSTAS :   $3.634.104.00 

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los presupuestos del 

numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo ordenado.   

 

Bucaramanga, 10 de noviembre de 2021 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



RADICADO:   2014-00261-00 
DEMANDANTE:  Dud Nancy Sanmiguel Castro 
DEMANDADA: Salud Totaol Eps S.A. 

 

Al Despacho del señor juez, paso el presente proceso informando que se realizó la 
liquidación de costas.  Bucaramanga, 10 de noviembre de 2021. 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  
 

AUTO 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo 
podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por 
medio de recurso de reposición y apelación contra ésta providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo de lo 
actuado.  
 
NOTIFIQUESE  

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
JUEZ  
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 12 de noviembre de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
 
M.R.R. 



Radicación 2015-419 
PROCESO: ORDINARIO 
Dte.  JHON EDYNSON MEDINA IBARRA  
Ddo: ASOTRAVIP 

Al Despacho del señor Juez, paso la presente diligencia informando que el día 
veintinueve (29) de octubre de 2021, fue recibido del Tribunal Superior de 
Bucaramanga, a esta secretaria el presente proceso.  Sírvase Proveer.  
Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  
Secretaria  
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 

BUCARAMANGA.   

Confirma Sentencia 
 
NOTIFIQUESE  
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cpve 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA 
 

 El auto anterior se notifica en anotación hecha 
en el cuadro de estados No._ fijado en el 
micrositio de la Secretaria del correo electrónico 
del Juzgado  hoy , a las 8 A.M.  Bucaramanga, 12 
de noviembre de 2021  
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
SECRETARIA 

 
 



Radicación 2016-079 
PROCESO: ORDINARIO 
Dte.  ANA MARIA ACEVEDO ARDILA  
Ddo: ECOPETROL S.A.  

Al Despacho del señor Juez, paso la presente diligencia informando que el día diez 
(10) de noviembre de 2021, fue recibido del Tribunal Superior de Bucaramanga, a esta 
secretaria el presente proceso.  Sírvase Proveer.  
Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  
Secretaria  
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 

BUCARAMANGA.   

Confirma Sentencia 
 
NOTIFIQUESE  
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cpve 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA 
 

 El auto anterior se notifica en anotación hecha 
en el cuadro de estados No._ fijado en el 
micrositio de la Secretaria del correo electrónico 
del Juzgado  hoy , a las 8 A.M.  Bucaramanga, 12 
de noviembre de 2021  
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
SECRETARIA 

 
 



RADICADO:   2017-00027-00 
DEMANDANTE:  Elizabeth Jaimes Pardo 
DEMANDADA: SEAS SERVICIOS Y ASESORÍAS EN SALUD 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Bucaramanga, 10 de noviembre de 2021 

 

AGENCIAS EN DERECHO EN PRIMERA INSTANCIA A 
CARGO DE LA DEMANDADA (FL. 117 VLTO)…………… $1.817.052.00 

SIN AGENCIAS EN DERECHO EN SEGUNDA INSTANCIA  
(FL. 135 VLTO…………………………………………….. $000.00 

TOTAL COSTAS :   $1.817.052.00 

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los presupuestos del 

numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo ordenado.   

 

Bucaramanga, 10 de noviembre de 2021 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



RADICADO:   2017-00027-00 
DEMANDANTE:  Elizabeth Jaimes Pardo 
DEMANDADA: SEAS SERVICIOS Y ASESORÍAS EN SALUD 

 

Al Despacho del señor juez, paso el presente proceso informando que se realizó la 
liquidación de costas.  Bucaramanga, 10 de noviembre de 2021. 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  
 

AUTO 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo 
podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por 
medio de recurso de reposición y apelación contra ésta providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo de lo 
actuado.  
 
NOTIFIQUESE  

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
JUEZ  
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 12 de noviembre de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
 
M.R.R. 



Radicación 2019-040 
PROCESO: ORDINARIO 
Dte.  CARMEN CECILIA SOLANO VARGAS  
Ddo: CARLOS ALBERTO NIÑO BAUTISTA  

Al Despacho del señor Juez, paso la presente diligencia informando que el día diez 
(10) de noviembre de 2021, fue recibido del Tribunal Superior de Bucaramanga, a esta 
secretaria el presente proceso.  Sírvase Proveer.  
Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  
Secretaria  
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 

BUCARAMANGA.   

Modifica Numeral 1° de la Sentencia, confirma lo demás  
 
NOTIFIQUESE  
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cpve 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA 
 

 El auto anterior se notifica en anotación hecha 
en el cuadro de estados No._ fijado en el 
micrositio de la Secretaria del correo electrónico 
del Juzgado  hoy , a las 8 A.M.  Bucaramanga, 12 
de noviembre de 2021  
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
SECRETARIA 

 
 



RADICADO:   2018-00088-00 
DEMANDANTE: Yelitza Hernández Celis 
DEMANDADO: Colpensiones y otros 
 
AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que el abogado 

LUIS FERNANDO ANGARITA GARCÍA apoderado de la demandante señora YELITZA 

HERNANDEZ CELIS allega memorial solicitando se releve el curador ad litem a la abogada 
NURIS UPARELA teniendo en cuenta que a la fecha no se ha pronunciado respecto a la 
designación. Bucaramanga 10 de noviembre de 2021. 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en auto de fecha 

27 de mayo de 2021 se emplazó a los señores ELIZABETH ROJAS ROJAS y JOSE 
DE JESUS BENITEZ CASTRO vinculados dentro del presente proceso y se nombró 
curador ad litem a la abogada NURIS UPARELA IMBETT sin que a la fecha  esta abogada 
se haya pronunciado al respecto,  en consecuencia, se ordena relevar del cargo de Curador 
ad litem a la abogada NURIS UPARELA IMBETT y de conformidad a lo preceptuado por el 
art. 29 del CPTSS, mod.  por la ley 712 de 2011, se ordena designar un curador para la litis, 
dando aplicación a lo previsto en el artículo 48 de Código General del proceso, designando 
como curador ad litem un abogado que ejerza habitualmente la profesión.  
 

En consecuencia, se designa como curador ad litem de los vinculados ELIZABETH 
ROJAS ROJAS y JOSE DE JESUS BENITEZ CASTRO recayendo tal designación 

en el (la) abogado (a) Dr (a): 
 

Jaimes 
Rodríguez Isamael Andrés 

Correo Electrónico: 

andresjarro@gmail.com  Celular:  

 
Comuníquesele esta designación al curador ad litem con la remisión de esta providencia 
a su correo electrónico, con las advertencias previstas al respecto en el numeral 7º del 
mencionado artículo 48 del CGP y en el artículo 49 de la misma obra. Igualmente se 
requiere al apoderado del demandante para que haga el trámite correspondiente. 
 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 12 de noviembre de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

mailto:andresjarro@gmail.com


Radicación 2018-00302 
 

 

AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que el 

abogado ROBINSON FABIAN GAMBOA GARCIA, apoderado del demandante 

señor VICTOR JULIO DIAZ BERMUDEZ allega memorial renunciando al poder 

conferido. 

 
Bucaramanga, 8 de noviembre de 2021 
  
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, procede el Juzgado a tramitar 

dicha solicitud aceptando la RENUNCIA de poder. En consecuencia, se requiere al 

demandante señor VICTOR JULIO DIAZ BERMUDEZ, para que proceda a designar 

un abogado que lo represente en este proceso. 

 

 
 
NOTIFIQUESE.  
 
 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
 
M.R.R.  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 

estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 

Juzgado a las 8 am de hoy 12 de noviembre de 2021.  

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



RADICADO: 2018-00342 
AL DESPACHO del señor Juez paso la presente diligencia informando que la parte 
demandante solicita se releve perito teniendo en cuenta que el profesional 
nombrado no tomó posesión del cargo. Bucaramanga, 8 de noviembre de 2021. 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, este Despacho ordena relevar al 
perito contador público CARLOS ENRIQUE GUTIERREZ PIÑEREZ, designado en 
auto de fecha veinticinco (25) de agosto de Dos mil veinte (2020) y en su lugar se 
nombra como Perito contador público a NORA JIMENEZ PEDROZO quien podrá 
ser ubicada en el correo electrónico: nojipe011@hotmail.com   y número de celular: 
3153670742 , a fin de que se sirva rendir experticio sobre los puntos indicados en 
el acápite de pruebas del escrito de demanda.  
 
Sírvase manifestar dentro de los diez (10) dais siguiente al recibo de esta 
comunicación si acepta la designación del cargo, de ser así, para que se sirvas 
tomar posesión del mismo. 
 
Comuníquesele esta designación al perito contador público con la remisión de esta 
providencia a su correo electrónico. 
 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez  
 
 
M.R.R. 

 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 12 de noviembre de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

mailto:nojipe011@hotmail.com


EXP. Rad 2019-349  

DTE. LUIWEN EDUARDO RODRIGUEZ SALAZAR  

DDO:  GENTE UTIL Y OTROS.  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, paso el presente proceso para 

reprogramar audiencia del articulo 77 CPTSS, Sírvase proveer. Bucaramanga, once (11) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

   

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y en atención a que no fue instalada la 
audiencia obligatoria de conciliación de que trata el artículo 77 del CPTSS, se procede a 
reprogramar a la audiencia, en consecuencia, se fijará la fecha del próximo dieciséis (16) de 
febrero de (2022) a la hora de las ocho (8:00) de la mañana.   
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que permanezcan 
atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus respectivos correos electrónicos, 
a través de los cuales podrán ingresar a la Sala Virtual que se dispondrá para la celebración 
de la audiencia, en la fecha y hora señaladas.  
 
Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal realización 
de la audiencia.  
NOTIFIQUESE 

 

NOTIFÍQUESE A LAS PARTES POR ANOTACION EN ESTADOS.  

 

 

 

 

   RUBEN FERNANDO MORALES REY 

                                                                            JUEZ 

  

 

 

  

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 

El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No ____ fijado en el 

micrositio del correo del Juzgado a las 8 am de 

hoy, 12 de noviembre de 2021 

  

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



RADICADO:   2019-00424-00 
DEMANDANTE:  Pedro Humberto Lineros Zúñiga 
DEMANDADA: José Luis Rondón Camargo 

    

 
AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que el apoderado 
de la demandante allega memorial solicitando emplazamiento del demandado JOSE LUIS 
RONDON CAMARGO, manifestando bajo la gravedad de juramento el desconocimiento de 
otra dirección para notificar a la demandada.  Bucaramanga 10 de noviembre de 2021. 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que revisado 
el expediente, se encuentra certificados de la empresa de mensajería Pronto envíos  
fechadas 28 de noviembre de 2019 donde manifiesta que no se pudo entregar el 
documento devolviéndolo por traslado.  Igualmente el apoderado de la demandante 
manifiesta bajo la gravedad de juramento el desconocimiento de otra dirección 
donde pueda ser ubicado el demandado.  
 
En consecuencia y de conformidad a lo preceptuado por el art. 29 del CPTSS, mod. 
por la ley 712 de 2011, art. 16, inciso 3º. Este Despacho ordena emplazar al 
demandado JOSE LUIS RONDON CAMARGO, dando aplicación a lo previsto en 
el artículo 48 de Código General del proceso, designando como curador ad litem un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión, recayendo tal designación en el (la) 
abogado(a) Dr(a): 
 

Mateus Herreño Norberto Correo Electrónico: 

abogadomateus@gmail.com   

Celular: 

3152586776 

 

Comuníquesele esta designación al curador ad litem con la remisión de esta 
providencia a su correo electrónico, con las advertencias previstas al respecto en 
el numeral 7º del mencionado artículo 48 del CGP y en el artículo 49 de la misma 
obra. Igualmente se requiere al apoderado del demandante para que haga el trámite 
correspondiente. 
 
Consecuente con lo anterior, se ordena el emplazamiento del demandado  JOSE 
LUIS RONDON CAMARGO., según lo previsto en el art. 10 del Decreto 806 de 
2020. 
 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 
 
M.R.R. 

 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 12  de noviembre de 2021.  
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

mailto:abogadomateus@gmail.com


Radicación 2020-304 
Dte. LUZ MARINA BARAJAS LOPEZ  
Ddo:  EDMUNDO ACEVEDO RUEDA   

AL DESPACHO del señor Juez informando que dentro de las presentes diligencias ya fue notificado el demandado 
EDMUNDO ACEVEDO RUEDA propietario del establecimiento de comercio CIGARROS ARTESANALES 
HUMOSEDA, quien contesto la demanda en el término establecido por ley e igualmente se pronunció frente a la 
reforma de demanda.   Sírvase proveer.  Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  
Secretaria 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por 
contestada dentro del término, la presente demanda por parte demandado EDMUNDO ACEVEDO RUEDA propietario 
del establecimiento de comercio CIGARROS ARTESANALES HUMOSEDA. 
 
Igualmente, el demandado contesto la reforma de demandada.    
 
Se reconoce personería para actuar AL Abogado Dr. CARLOS FERNANDO ACEVEDO SUPELANO con Tarjeta 
Profesional número 147.054 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del demandado EDMUNDO 
ACEVEDO RUEDA propietario del establecimiento de comercio CIGARROS ARTESANALES HUMOSEDA, para que 
lo represente en este proceso en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder que se allegó.  
 
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social se fija la fecha del veinticinco (25) de Enero de dos mil veintidós (2022), a las ocho (8:00) de la 
mañana, en la que se intentara la conciliación y se decretaran las pruebas.      
 
ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por causa de la pandemia COVID-19, 
la audiencia de que trata esta decisión se celebrará haciendo uso de la herramienta tecnológica autorizada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, esto es a través de la plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que permanezcan atentos al enlace que por 
Secretaría les será remitido a sus respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala 
Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal realización de la audiencia. 
 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
 

 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
      Juez 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BUCARAMANGA 

 El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
hecha en estado electrónicos.__ publicado en el 
micrositio de este Juzgado,  hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga,  12 de noviembre de 2021 
  
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 



RADICADO:   2020-00334-00 
DEMANDANTE:  Nicanor Almeyda Pérez 

DEMANDADA: Herederos Determinados De Fabio Bermúdez Suarez A Saber 
   María Nelly Vanegas De Bermúdez Y María Alexandra  
   Bermúdez  Herederos Indeterminados De Fabio Bermúdez  
   Suarez 

AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que las 
demandadas Nelly Venegas de Bermúdez y María Alexandra Bermúdez allegaron solicitud 
de terminación del proceso por transacción y el abogado RAMON ANDRES MONTAÑO 
ACONCHA, apoderado de la demandante allegó solicitud coadyuvando la terminación y 
archivo del proceso por transacción. Bucaramanga 10 de noviembre de 2021. 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede y como quiera que las partes, 
allegan CONTRATO DE TRANSACCIÓN efectuado entre las partes, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art. 312 del C.G.P., le imparte su aprobación por 
considerar ajustada a derecho la misma y declara terminado el proceso, para lo cual 
se dejarán las constancias del caso. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E. 
 
PRIMERO: APROBAR la transacción celebrada entre las partes de este proceso y 
puesta a consideración del Juzgado. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso ORDINARIO DE 
PRIMERA INSTANCIA promovido por NICANOR ALMEYDA PÉREZ en contra de 
los HEREDEROS  DETERMNADOS  DE  FABIO  BERMUDEZ SUAREZ a   saber NELLY   
VANEGAS   DE   BERMUDEZ   y   MARIA   ALEXANDRA BERMUDEZ y contra  los 

HEREDEROS  INDETERMINADOS  DE  FABIO  BERMUDEZ SUÁREZ, por las razones 
expuestas en la parte motiva. 
 
TERCERO: Archivar el expediente dejando las constancias del caso en el sistema 
Justicia siglo XXI. 
 
CUARTO: Sin costas. 
 
NOTIFIQUESE,  
 

 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 12 de noviembre de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICACIÓN 2021-030 
DTE. ANA ELVIA AGUILERA NORATO 
DDO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A., COILFONDOS, PROTECCION S.A. 

AL DESPACHO del señor Juez informando que dentro el presente proceso la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
COLFONDOS S.A., PROTECCION S.A., Y PROVENIR S.A., fueron notificadas del 
auto admisorio de la demanda y contestaron en el término de ley establecido. La 
Agencia y el Ministerio Público se encuentran debidamente notificados. Sírvase 
proveer.  Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  
Secretaria 
____________________________________________________________________ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
PROVENIR S.A., PROTECCION S.A., COLFONDOS S.A.  
 
Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA DUARTE LOZADA con T.P 
No 294.970 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES., para que los 
represente en este proceso en los términos y para los fines conferidos en el memorial 
poder que se aportó.  
 
Se reconoce personería a la abogada JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA con 
T.P No 199.923 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 
demandada COLFONDOS S.A.., para que los represente en este proceso en los 
términos y para los fines conferidos en el memorial poder que se aportó.  
 
Se reconoce personería al abogado Dr.  SERGIO FERNANDO LOAIZA GARCIA con 
T.P No 145.443 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado Judicial de la 
demandada PROTECCION S.A.., para que la represente en este proceso en los 
términos y para los fines conferidos en el memorial poder que se aportó.  
 
Se reconoce personería al abogado Dr.  ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
LOPEZ con T.P No 115.849 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 
Judicial de la demandada PORVENIR S.A.., para que la represente en este proceso 
en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder que se aportó.  
 
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 y 
80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija fecha para el día tres 
(03) de marzo de dos mil veintidós (2022) a la hora de las diez (10:00) de la mañana.    
 
ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por 
causa de la pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará 
haciendo uso de la herramienta tecnológica autorizada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esto es a través de la plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus respectivos 
correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala Virtual que se 
dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora señaladas.  
 



Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal 
realización de la audiencia. 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
      Juez 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BUCARAMANGA 

 El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
hecha en estado electrónicos. publicado en el 
micrositio de este Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 12 de noviembre de 2021 
  
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
 Secretaria 



RADICADO:   2021-00379-00 
DEMANDANTE:  Claudia Johanna Alquichire Alvarez 
DEMANDADA: Caja Santandereana de Subsidio Familiar Cajasan Y Ayuda 
   Temporal de Santander S.A.S. 
   

 
AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que el abogado 
JAIR HERNANDO GOMEZ MOJICA, apoderado de la demandante allegó solicitud de 
desistimiento de la totalidad de las pretensiones contra las demandadas AYUDA 
TEMPORAL DE SANTANDER S.A.S. y la CAJA SANTANDEREANA DE SUBSIDIO 
FAMILIAR CAJASAN, anexando contrato de transacción acordado entre las partes. 
Bucaramanga 8 de noviembre de 2021. 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede y como quiera que las partes, 
allegan CONTRATO DE TRANSACCIÓN efectuado entre la demandante  
CLAUDIA JOHANNA ALQUICHIRE ALVAREZ y las demandadas AYUDA 
TEMPORAL DE SANTANDER S.A.S. y la CAJA SANTANDEREANA DE SUBSIDIO 

FAMILIAR CAJASAN, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el Art. 312 del 
C.G.P., le imparte su aprobación por considerar ajustada a derecho la misma y 
declara terminado el proceso, para lo cual se dejarán las constancias del caso. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E. 
 
PRIMERO: APROBAR la transacción celebrada entre las partes de este proceso y 
puesta a consideración del Juzgado. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso ORDINARIO DE 
PRIMERA INSTANCIA promovido por CLAUDIA JOHANNA ALQUICHIRE 
ALVAREZ en contra de AYUDA TEMPORAL DE SANTANDER S.A.S. y la CAJA 
SANTANDEREANA DE SUBSIDIO FAMILIAR CAJASAN por las razones 
expuestas en la parte motiva. 
 
TERCERO: Archivar el expediente dejando las constancias del caso en el sistema 
Justicia siglo XXI. 
 
CUARTO: Sin costas. 
 
NOTIFIQUESE,  
 

 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 12 de noviembre de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:   2021-00382-00 
DEMANDANTE:  María Eugenia Acuña Macías 
DEMANDADA: Protección S.A. 

 

AL DESPACHO del señor Juez paso la presente diligencia informando que la parte 
demandante no subsanó la demanda dentro del término de ley. Bucaramanga, 9 
de noviembre de 2021. 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la demanda 
dentro del término de ley, el Juzgado rechaza la presente demanda. 
 
Archívese el expediente dejando las constancias del caso en el sistema 
Justicia siglo XXI. 
 
  
 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 
  
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
M.R.R. 
 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 

estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 

Juzgado a las 8 am de hoy 12 de noviembre de 2021.  

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



Radicación 2021-00384-00 
 
AL DESPACHO del señor Juez paso la presente diligencia informando que la parte 
demandante subsanó la demanda dentro del término de ley. Bucaramanga, 9 de 
noviembre de 2021. 
 
  
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA que a nombre de ERIKA KATIA DE SANTA AGUEDA GUZMAN 
SUÁREZ ha presentado el abogado JESUS HOMERO DUARTE ARIAS, contra 
ECOPETROL S.A., representada legalmente por FELIPE BAYON PARDO o por 
quien haga sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a la demandada y NOTIFÍQUESELE la admisión de esta 
demanda concediéndole el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia del 
Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada ECOPETROL S.A. en la forma 
prevista en el inciso 5 del Decreto 806 de 2020, esto es con la remisión, por parte 
de la Secretaría del Juzgado, de esta providencia al buzón de notificaciones 
judiciales de la entidad demandada, advirtiendo que la misma se entenderá surtida 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación de 
conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 

 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 
de esta demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante 
mensaje de datos.  

 
Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la forma 
prevista en el art. 612 del C.G.P.  
 
Adviértasele a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 
deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretendan hacer valer dentro del presenten proceso. 
 
Se reconoce y tiene al abogado JESUS HOMERO DUARTE ARIAS con Tarjeta 
Profesional número 18.091 del C.S.J, actuando como apoderado de ERIKA KATIA 
DE SANTA AGUEDA GUZMAN SUÁRZ para que la represente dentro del presente 
proceso en los términos del memorial poder allegado. 
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través 
del siguiente enlace: 



 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EusJLK6S
6_hPp98ETey_1_QBFiikNQjSWz-p1cIv7apCZA?e=lWNrwT 
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

en estados No __ fijado en lugar visible de la 

secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy 12 de 

noviembre de 2021  

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EusJLK6S6_hPp98ETey_1_QBFiikNQjSWz-p1cIv7apCZA?e=lWNrwT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EusJLK6S6_hPp98ETey_1_QBFiikNQjSWz-p1cIv7apCZA?e=lWNrwT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EusJLK6S6_hPp98ETey_1_QBFiikNQjSWz-p1cIv7apCZA?e=lWNrwT


RADICADO:   2021-00388-00 
DEMANDANTE:  Adriana Marcela Rojas Monsalve 
DEMANDADA: Saludvida Eps En Liquidación 

 

AL DESPACHO del señor Juez paso la presente diligencia informando que la parte 
demandante no subsanó la demanda dentro del término de ley. Bucaramanga, 9 
de noviembre de 2021. 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la demanda 
dentro del término de ley, el Juzgado rechaza la presente demanda. 
 
Archívese el expediente dejando las constancias del caso en el sistema 
Justicia siglo XXI. 
 
  
 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 
  
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
M.R.R. 
 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 

estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 

Juzgado a las 8 am de hoy 12 de noviembre de 2021.  

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



RADICADO:   2021-00390-00 
DEMANDANTE:  Luis Gonzalo Castellano Muñoz 
DEMANDADA: J.S. Petroleum Solutions S.A.S y otros 

 

AL DESPACHO del señor Juez paso la presente diligencia informando que la parte 
demandante no subsanó la demanda dentro del término de ley. Bucaramanga, 9 
de noviembre de 2021. 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la demanda 
dentro del término de ley, el Juzgado rechaza la presente demanda. 
 
Archívese el expediente dejando las constancias del caso en el sistema 
Justicia siglo XXI. 
 
  
 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 
  
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
M.R.R. 
 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 

estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 

Juzgado a las 8 am de hoy 12 de noviembre de 2021.  

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



Radicación 2021-00392-00 
 
AL DESPACHO del señor Juez paso la presente diligencia informando que la parte 
demandante subsanó la demanda dentro del término de ley. Bucaramanga, 9 de 
noviembre de 2021. 
 
  
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA que a nombre de OMAR ROPERO VEGA ha presentado el abogado 
RAUL RAMIREZ REY, contra JAVIER ENRIQUE ALBARRACIN ROZO y CARLOS 
SAUL ALBARRACIN. 
  
En consecuencia, cítese a las demandadas y NOTIFÍQUESELES la admisión de 
esta demanda concediéndoles el traslado legal correspondiente por el término de 
diez (10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se les hará entrega de 
copia del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a las demandadas JAVIER ENRIQUE 
ALBARRACIN ROZO y CARLOS SAUL ALBARRACIN, en la forma prevista en el 
inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta providencia al buzón de 
notificaciones judiciales de la demandada, carga que se encontrará en cabeza de 
la parte demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación de conformidad 
con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 
de esta demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante 
mensaje de datos.  

 
Adviértaseles a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda 
deberán aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretendan hacer valer dentro del presenten proceso. 
 
Se reconoce y tiene al abogado RAUL RAMIREZ REY con Tarjeta Profesional 
número 215.702 del C.S.J, actuando como apoderado de OMAR ROPERO VEGA 
para que lo represente dentro del presente proceso en los términos del memorial 
poder allegado. 
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través 
del siguiente enlace: 
 
 



https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkXcFZu_
6OVEt5aec90RAo8BgCLiQwxaAXSOmw78MG5TJQ?e=CPVt5I 
 
 
NOTIFIQUESE.  
 

 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

en estados No __ fijado en lugar visible de la 

secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy 12 de 

noviembre de 2021  

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkXcFZu_6OVEt5aec90RAo8BgCLiQwxaAXSOmw78MG5TJQ?e=CPVt5I
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkXcFZu_6OVEt5aec90RAo8BgCLiQwxaAXSOmw78MG5TJQ?e=CPVt5I
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkXcFZu_6OVEt5aec90RAo8BgCLiQwxaAXSOmw78MG5TJQ?e=CPVt5I


Radicación 2021-00395-00 
 
AL DESPACHO del señor Juez paso la presente diligencia informando que la parte 
demandante subsanó la demanda dentro del término de ley. Bucaramanga, 9 de 
noviembre de 2021. 
 
  
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA que a nombre de DORIS RAMIREZ SILVA ha presentado el abogado 
ISAIAS MANTILLA ALVAREZ, contra LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
PENSIONES Y CESANTAIS PORVENIR S.A., representada legalmente por 
ZAIDEE ELENA VELASQUEZ FORERO o por quien haga sus veces y contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
representada legalmente por JUAN GUILLERMO VILLA o por quien haga sus 
veces. 
 
En consecuencia, cítese a las demandadas y NOTIFÍQUESELES la admisión de esta 
demanda concediéndoles el traslado legal correspondiente por el término de diez (10) días 
hábiles, para su contestación, para lo cual se les hará entrega de copia del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. en la forma prevista en el 
inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta providencia al buzón de notificaciones 
judiciales de la demandada, carga que se encontrará en cabeza de la parte demandante, 
advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- en la forma prevista en el inciso 5 del 
Decreto 806 de 2020, esto es con la remisión, por parte de la Secretaría del Juzgado, 
de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de la entidad demandada, 
advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 

 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación de esta 
demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante mensaje de 
datos.  

 
Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la forma prevista 
en el art. 612 del C.G.P.  
 
Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandada dentro del presente proceso 
se trata de una entidad del orden nacional y dado que los presupuestos señalados por el 
artículo 612 del Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012 inciso 6º y 7º son 



aplicables a nuestro procedimiento por analogía de conformidad con lo señalado por el 
artículo 145 del CPTSS, para efectos de garantizar el debido proceso se ordena que en 
cumplimiento de la norma recién citada se corra traslado de la existencia de este proceso 
a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, disponiendo para tales 
efectos del envío de comunicación electrónica al correo electrónico de dicha entidad. 
 
Adviértaseles a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda deberán 
aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que pretendan hacer 
valer dentro del presenten proceso. 
 
Se reconoce y tiene al abogado ISAIAS MANTILLA ALVAREZ con Tarjeta Profesional 
número 148.689 del C.S.J, actuando como apoderado de DORIS RAMIREZ SILVA para 
que la represente dentro del presente proceso en los términos del memorial poder allegado. 
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través del 
siguiente enlace: 

 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErSDumG
1C8BOqoNMyHzCnkcBj4oWPS10oorR49TGDDz8QA?e=FElp0c 
 
 
NOTIFIQUESE.  
 

 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

en estados No __ fijado en lugar visible de la 

secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy 12 de 

noviembre de 2021  

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErSDumG1C8BOqoNMyHzCnkcBj4oWPS10oorR49TGDDz8QA?e=FElp0c
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErSDumG1C8BOqoNMyHzCnkcBj4oWPS10oorR49TGDDz8QA?e=FElp0c
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErSDumG1C8BOqoNMyHzCnkcBj4oWPS10oorR49TGDDz8QA?e=FElp0c


Radicación 2021-00396-00   
 

AL DESPACHO del señor Juez paso la presente diligencia informando que la 
parte demandante subsanó la demanda dentro del término de ley. Bucaramanga, 
10 de noviembre de 2021. 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA que a nombre de SAUL LÓPEZ ha presentado la abogada CRISTINA 
ACEVEDO ESTEVEZ contra la ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES 
“SURA” ARL, representada legalmente por JUAN DAVID ESCOBAR FRANCO o 
por quien haga sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a la demandada y NOTIFÍQUESELE la admisión de esta 
demanda concediéndole el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se les hará entrega de copia 
del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada ADMINISTRADORA DE 
RIESGOS LABORALES “SURA” ARL, en la forma prevista en el inciso 5 del art. 6 
del Decreto 806 de 2020 de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales 
de la demandada, carga que se encontrará en cabeza de la parte demandante, 
advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 
ibidem. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 
de esta demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante 
mensaje de datos.  
 
Adviértasele a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda 
deberán aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del presenten proceso. 
 
Se reconoce y tiene a la abogada CRISTINA ACEVEDO ESTEVEZ, con Tarjeta 
Profesional No.  338.765 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada especial de SAUL LÓPEZ para que lo represente dentro del presente 
proceso.  
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través 
del siguiente enlace: 
 



https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmlOe5jre
wZCjm6H67l0MRkBxlsODfP5kdkXluID_pQ0uw?e=H0EAXR 
 
 
 

NOTIFIQUESE.  
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY  

Juez  
 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 12 de noviembre de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmlOe5jrewZCjm6H67l0MRkBxlsODfP5kdkXluID_pQ0uw?e=H0EAXR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmlOe5jrewZCjm6H67l0MRkBxlsODfP5kdkXluID_pQ0uw?e=H0EAXR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmlOe5jrewZCjm6H67l0MRkBxlsODfP5kdkXluID_pQ0uw?e=H0EAXR


Radicación 2021-00399-00   
 

AL DESPACHO del señor Juez paso la presente diligencia informando que la 
parte demandante subsanó la demanda dentro del término de ley. Bucaramanga, 
10 de noviembre de 2021. 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA que a nombre de CLAUDIA MARCELA RAMIREZ CASTILLO 
compañera permanente supérstite de GONZALO GARCÍA AMAYA (QEPD) ha 
presentado el abogado CARLOS HERNANDO GOMEZ PARRA contra la 
COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA 
“COPETRAN”, representada legalmente por HERNAN MAURICIO ATUESTA 
ARDILA o por quien haga sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a la demandada y NOTIFÍQUESELE la admisión de esta 
demanda concediéndole el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se les hará entrega de copia 
del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada COOPERATIVA 
SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA “COPETRAN”, en la 
forma prevista en el inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta providencia 
al buzón de notificaciones judiciales de la demandada, carga que se encontrará 
en cabeza de la parte demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación de 
conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 
de esta demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante 
mensaje de datos.  
 
Adviértasele a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda 
deberán aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del presenten proceso, al igual que las solicitadas en el 
acápite de PRUEBAS, numeral 4. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS. 
 

1. Relación y valor de las consignaciones bancarias hechas a nombre del 
demandante a la cuenta de ahorros, en el período correspondiente de enero 
de 2001 a diciembre de 2004. 

 
El anterior requerimiento se efectúa so pena de imponerle la sanción consagrada 
en el parágrafo tercero art. 31 del C.P.L y S.S. 



Se reconoce y tiene al abogado CARLOS HERNANDO GÓMEZ PARRA, con 
Tarjeta Profesional No.  64.275 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderado especial de CLAUDIA MARCELA RAMÍREZ CASTILLO para que 
la represente dentro del presente proceso.  
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través 
del siguiente enlace: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsZMgVU
s3wtDsTB2rAGND4gBBIeN5WaQJEPPc9SaSaWO8A?e=PaUWeS 
 
 

NOTIFIQUESE.  
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY  

Juez  
 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 12 de noviembre de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsZMgVUs3wtDsTB2rAGND4gBBIeN5WaQJEPPc9SaSaWO8A?e=PaUWeS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsZMgVUs3wtDsTB2rAGND4gBBIeN5WaQJEPPc9SaSaWO8A?e=PaUWeS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsZMgVUs3wtDsTB2rAGND4gBBIeN5WaQJEPPc9SaSaWO8A?e=PaUWeS


Radicación:     2021-00404-00 
Demandante: Alfredo Bohórquez Gómez  
Demandado:  E.S.E. Hospital Psiquiátrico San Camilo 

 

 
AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que la 
demanda no fue subsanada dentro del término de ley. 
 
Bucaramanga, 10 de noviembre de 2021 
 
 
  
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del 
término de ley, el Juzgado rechaza la presente demanda. 
 
Archívese el expediente dejando las constancias del caso en el sistema Justicia 
siglo XXI. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
M.R.R. 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 12 de noviembre de 2021 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicación 2021-00405-00   
 

AL DESPACHO del señor Juez paso la presente diligencia informando que la 

parte demandante subsanó la demanda dentro del término de ley. Bucaramanga, 
11 de noviembre de 2021. 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA que a nombre de ELIAS RODRIGUEZ SUAREZ ha presentado la 

abogada LILIANA VARGAS COBOS contra la CORPORACIÓN PARQUES 
RECREATIVOS DE BUCARAMANGA, representada legalmente por FABIAN 
LEONARDO SOLER HERNÁNDEZ y contra el MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 

representada legalmente por JUAN CARLOS CARDENAS REY o por quien haga 
sus veces. 

 
En consecuencia, cítese a las demandadas y NOTIFÍQUESELES la admisión de 

esta demanda concediéndoles el traslado legal correspondiente por el término de 

diez (10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se les hará entrega de 
copia del Auto Admisorio. 

 
Practíquese la anterior notificación a la demandada CORPORACIÓN PARQUES 
RECREATIVOS DE BUCARAMANGA, en la forma prevista en el inciso 5 del art. 6 

del Decreto 806 de 2020 de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales 
de la demandada, carga que se encontrará en cabeza de la parte demandante, 

advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 

ibidem. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada al MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA en la forma prevista en el inciso 5 del Decreto 806 de 2020, esto 
es con la remisión, por parte de la Secretaría del Juzgado, de esta providencia 

al buzón de notificaciones judiciales de la entidad demandada, advirtiendo que la 
misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 

 

Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la forma 
prevista en el art. 612 del C.G.P.  

 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 
de la subsanación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las 

demandadas mediante mensaje de datos.   
 



Adviértasele a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda 
deberán aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del presenten proceso. 

 
Se reconoce y tiene a la abogada LILIANA VARGAS COBOS, con Tarjeta 

Profesional No.  191.959 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada especial de ELIAS RODRIGUEZ SUAREZ para que lo represente dentro 

del presente proceso.  

 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través 

del siguiente enlace: 
 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh-
08RVCYMtOudAvPLaqR5gBDilAVpB9RrHwEYryCm6euw?e=LgSixI 

 
 

NOTIFIQUESE.  
 
 

 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY  

Juez  
 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notif ica a las partes en anotación en 

estados No __ f ijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 12 de noviembre de 2021.  
 
 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh-08RVCYMtOudAvPLaqR5gBDilAVpB9RrHwEYryCm6euw?e=LgSixI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh-08RVCYMtOudAvPLaqR5gBDilAVpB9RrHwEYryCm6euw?e=LgSixI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh-08RVCYMtOudAvPLaqR5gBDilAVpB9RrHwEYryCm6euw?e=LgSixI


Radicación 2021-00430-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA que a nombre de JAIME ESTEBAN QUINTERO LEON ha presentado 
la abogada LAURA JIMENA DE ALBA MORALES, contra la EMPRESA 
ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P. “AMB”, 
representada legalmente por HERNAN CLAVIJO GRANADOS o por quien haga sus 
veces. 
 
En consecuencia, cítese a la demandada y NOTIFÍQUESELE la admisión de esta 
demanda concediéndole el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia del 
Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada EMPRESA ACUEDUCTO 
METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P. “AMB”. en la forma prevista 
en el inciso 5 del Decreto 806 de 2020, esto es con la remisión, por parte de la 
Secretaría del Juzgado, de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales 
de la entidad demandada, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación de conformidad 
con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 

 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 
de esta demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante 
mensaje de datos.  

 
Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la forma 
prevista en el art. 612 del C.G.P.  
 
Adviértasele a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 
deberán aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretendan hacer valer dentro del presenten proceso, igualmente las solicitadas en 
el acápite de PRUEBAS, literal B. DOCUMENTALES A RECAUDAR CON LA 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 
 

 Fotocopia de todos los desprendibles de nómina del trabajador QUINTERO 
LEON, de los periodos comprendidos entre los años 1998, 1999, 2000, 2001, 
2002 y 2003.  

 Liquidación proyectada de cada uno de los beneficios extralegales 
contenidos en la CLAUSULA DECIMA QUINTA LITERAL A), NUMERALES 
3, 4 y 5 de la C.C.T., vigente; liquidación que respetuosamente solicito se 
realice con el programa o software contable que tiene disponible la demanda 
para liquidar con los salarios promedios y/o factores salariales, devengados 
por el trabajador, en el periodo de tiempo comprendido desde el 23 de marzo 
de 2018 al 15 de junio de 2021, y hasta el día de contestación de la demanda, 
de cumplirse el término de pago de alguno de estos beneficios extralegales. 

 



El anterior requerimiento se efectúa so pena de imponerle la sanción consagrada 
en el parágrafo tercero art. 31 del C.P.L y S.S. 
 
Se reconoce y tiene a la abogada LAURA JIMENA DE ALBA MORALES con 
Tarjeta Profesional número 367.742 del C.S.J, actuando como apoderada de JAIME 
ESTEBAN QUINTERO LEON para que lo represente dentro del presente proceso 
en los términos del memorial poder allegado. 
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través 
del siguiente enlace: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErvMukCu
IZJBlQd-JiLLY0sB0csk9CoWh2UczyWiYDlGwg?e=D5kTZx 
 
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

en estados No __ fijado en lugar visible de la 

secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy 12 de 

noviembre de 2021  

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErvMukCuIZJBlQd-JiLLY0sB0csk9CoWh2UczyWiYDlGwg?e=D5kTZx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErvMukCuIZJBlQd-JiLLY0sB0csk9CoWh2UczyWiYDlGwg?e=D5kTZx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErvMukCuIZJBlQd-JiLLY0sB0csk9CoWh2UczyWiYDlGwg?e=D5kTZx


RADICADO:  2021-00431-00 
DEMANDANTE:  Luis Jesús Afanador Gamboa  
DEMANDADA:  Bethy Zoraida Valenzuela Suárez 

 
 
 

Al Despacho del señor Juez, paso el presente proceso informando que el día 11 de 
octubre de 2021, fue recibida en este Juzgado demanda ordinaria de primera 
instancia, contentiva de poder especial y cada uno de los medios probatorios 
relacionados en el acápite denominado “Pruebas” así como todos los anexos 
enunciados. Igualmente informo que este Juzgado ya había tenido conocimiento y 
mediante auto de fecha 23 de septiembre de 2021, había procedido al rechazo de 
la demanda que ahora nuevamente se conoce entre las mismas partes. 
Bucaramanga, 8 de noviembre de 2021 
    
   
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos mil veintiunos (2021) Ve 

 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Sería el caso proceder a resolver sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la 
presente demanda de PRIMERA INSTANCIA promovida por LUIS JESUS 
AFANADOR GAMBOA en contra de  BETHY ZORAIDA VALENZUELA SUÁREZ 
que por reparto correspondiera a este Juzgado el 11 de octubre de 2021, si no fuera 
porque mediante auto de fecha 23 de septiembre de 2021, este mismo Despacho 
RECHAZÓ la presente demanda, tornándose necesario dar aplicación a lo 
dispuesto mediante Acuerdo No. PSAA05-2994 de fecha 27 de mayo de 2005, de 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
En consecuencia, el Juzgado  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO:  Por secretaria, DEVUÉLVASE INMEDIATAMENTE el expediente a la 
OFICINA DE REPARTO JUDICIAL de esta ciudad, a fin de que sea sometido a 
REPARTO ALEATORIO Y EQUITATIVO, entre todos los Despachos de la 
especialidad, incluido este Juzgado, tal como lo ordena el ACUERDO PSAA05-2994 
de 2005. 
 
NOTIFIQUESE 
  
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 12 de noviembre de 2021 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:   2021-00432-00 
DEMANDANTE:  Ramiro Rodríguez Suárez 
DEMANDADA: Porvenir S.A., Protección S.A y Colpensiones 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  
 

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. Allegue la acreditación donde envía copia de la demanda y anexos a las 
demandadas de acuerdo al art. 6 inciso cuarto del decreto legislativo No. 806 
de 2020, “……el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados…” so pena de rechazo. 

 
 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo. 
 

NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 12 de noviembre de 2021.  
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



RADICADO:  2021-00435-00 
DEMANDANTE:  Alfonso Rivera Pérez 
DEMANDADA:  Hency Soto Galvan persona natural en calidad de representante 

legal de Dacax S.A.S y El Guru de las Gruas y Equipos S.A.S. 

 
Al Despacho del señor Juez, paso el presente proceso informando que el día 25 de 
octubre de 2021, fue recibida en este Juzgado demanda ordinaria de primera 
instancia, contentiva de poder especial y cada uno de los medios probatorios 
relacionados en el acápite denominado “Relación de Pruebas” así como todos los 
anexos enunciados. Igualmente informo que este Juzgado ya había tenido 
conocimiento y mediante auto de fecha 19 de agosto de 2021, había procedido al 
rechazo de la demanda con radicado 2021-00284, que ahora nuevamente se 
conoce entre las mismas partes. Bucaramanga, 9 de noviembre de 2021 
    
   
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos mil veintiunos (2021) Ve 

 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Sería el caso proceder a resolver sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la 
presente demanda de PRIMERA INSTANCIA promovida por ALFONSO RIVERA 
PÉREZ en contra de  HENCY SOTO GALVAN PERSONA NATURAL EN 
CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE DACAX S.A.S Y EL GURU DE LAS 
GRUAS Y EQUIPOS S.A.S., que por reparto correspondiera a este Juzgado el 25 
de octubre de 2021, si no fuera porque mediante auto de fecha 19 de agosto de 
2021, este mismo Despacho RECHAZÓ la presente demanda, tornándose 
necesario dar aplicación a lo dispuesto mediante Acuerdo No. PSAA05-2994 de 
fecha 27 de mayo de 2005, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
En consecuencia, el Juzgado  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO:  Por secretaria, DEVUÉLVASE INMEDIATAMENTE el expediente a la 
OFICINA DE REPARTO JUDICIAL de esta ciudad, a fin de que sea sometido a 
REPARTO ALEATORIO Y EQUITATIVO, entre todos los Despachos de la 
especialidad, incluido este Juzgado, tal como lo ordena el ACUERDO PSAA05-2994 
de 2005. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 
 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 

estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 

Juzgado a las 8 am de hoy 12 de noviembre de 2021.  

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 



Radicación 2021-00436-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA que a nombre de EDWIN FERNANDO SERRANO VILLANOVA ha 
presentado el abogado CAMILO ANDRES POVEDA VILANOVA, contra G.M.P. 
INGENIEROS S.A.S., representada legalmente por quien haga sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a la demandada y NOTIFÍQUESELE la admisión de esta 
demanda concediéndole el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia del 
Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada G.M.P. INGENIEROS S.A.S en 
la forma prevista en el inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta providencia 
al buzón de notificaciones judiciales de la demandada, carga que se encontrará 
en cabeza de la parte demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación de 
conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 

 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 
de esta demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la demandada mediante 
mensaje de datos.  

 
Adviértaseles a la accionadas que con el escrito de contestación de la demanda 
deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del presenten proceso, igualmente los solicitados en el 
acápite de MEDIOS PROBATORIOS, PRUEBAS EN PODER DEL DEMANDADO. 
 

1. Contrato laboral 
 
El anterior requerimiento se efectúa so pena de imponerle la sanción consagrada 
en el parágrafo tercero art. 31 del C.P.L y S.S. 
 
Se reconoce y tiene al abogado CAMILO ANDRES POVEDA VILLANOVA con 
Tarjeta Profesional número 300.680 del C.S.J, actuando como apoderado de 
EDWIN FERNANDO SERRANO VILLANOVA para que lo represente dentro del 
presente proceso en los términos del memorial poder allegado. 
 
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través 
del siguiente enlace: 
 
 



https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmWuwm
TwPKFKuFayAOaJYPMBvOQLWfOJnnrwxwJ3KzR6sw?e=mJ2B3u 
 
 
NOTIFIQUESE.  
 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 
 

 
 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 

estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 

Juzgado a las 8 am de hoy 12 de noviembre de 2021  

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmWuwmTwPKFKuFayAOaJYPMBvOQLWfOJnnrwxwJ3KzR6sw?e=mJ2B3u
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmWuwmTwPKFKuFayAOaJYPMBvOQLWfOJnnrwxwJ3KzR6sw?e=mJ2B3u
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmWuwmTwPKFKuFayAOaJYPMBvOQLWfOJnnrwxwJ3KzR6sw?e=mJ2B3u


RADICADO:   2021-00437-00 
DEMANDANTE:  Rodrigo  Rojas  Hernández 
DEMANDADA:  Coopecafenor  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) V 
 

Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. Allegue correo electrónico de los testigos, de acuerdo al art.  6 inciso primero 
del decreto legislativo No. 806 de 2020, “La demanda indicará el canal 
digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, so pena de su inadmisión...”so pena de rechazo. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 12 de noviembre de 2021 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



RADICADO:   2021-00438-00 
DEMANDANTE:  Oscar Marino Hernández Escobar 
DEMANDADA:  Colpensiones e Industrias de Tubos y Productos Plásticos
   Tuboplast en liquidación 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y Antes de entrar a 
admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte actora el término de 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados del presente auto, 
para que: 
 

1. Allegue la acreditación donde envía copia de la demanda y anexos a la 
demandada TUBOS Y PRODUCTOS PLÁSTICOS TUBOPLAST EN 
LIQUIDACIÓN de acuerdo al art.  6 inciso cuarto del decreto legislativo No.  
806 de 2020, “......el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados...De no conocerse el canal digital de 
la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos” so pena de rechazo. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E  
 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.  

 
 

NOTIFIQUESE.  
 
 
 
 
RUBEN FERNANDO RALES REY 
Juez 

 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

en estados No __ fijado en lugar visible de la 

secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy 12 de 

noviembre de 2021.  

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



RADICADO:  2021-00439-00 
DEMANDANTE:  Carlos Alberto Monsalve Sanabria 
DEMANDADA:  Reyes Cristancho Construcciones S.A.S. y Constructora 

Valderrama S.A.S. 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. Allegue nuevo poder donde indique expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados de acuerdo con lo normado en el inciso 2 
art. 5 del decreto legislativo No. 806 de 2020 so pena de rechazo. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E  
 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 12 de noviembre de 2021  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



Radicación 2021-00441-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA INSTANCIA 
que a nombre de LUIS ALBERTO SANCHEZ PEREZ ha presentado el abogado CRISTIAN 
FERNANDO PORTILLA PÉREZ, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. representada legalmente por  
ALEJANDRO AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces y contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, representada 
legalmente por JUAN MIGUEL VILLA  o por quien haga sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a las demandadas y NOTIFÍQUESELES la admisión de esta 
demanda concediéndoles el traslado legal correspondiente por el término de diez (10) días 
hábiles, para su contestación, para lo cual se les hará entrega de copia del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. en la forma prevista en el 
inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta providencia al buzón de notificaciones 
judiciales de la demandada, carga que se encontrará en cabeza de la parte demandante, 
advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- en la forma prevista en el inciso 5 del 
Decreto 806 de 2020, esto es con la remisión, por parte de la Secretaría del Juzgado, 
de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de la entidad demandada, 
advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 

 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación de esta 
demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante mensaje de 
datos.  

 
Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la forma prevista 
en el art. 612 del C.G.P.  
 
Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandada dentro del presente proceso 
se trata de una entidad del orden nacional y dado que los presupuestos señalados por el 
artículo 612 del Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012 inciso 6º y 7º son 
aplicables a nuestro procedimiento por analogía de conformidad con lo señalado por el 
artículo 145 del CPTSS, para efectos de garantizar el debido proceso se ordena que en 
cumplimiento de la norma recién citada se corra traslado de la existencia de este proceso 
a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, disponiendo para tales 
efectos del envío de comunicación electrónica al correo electrónico de dicha entidad. 
 
Adviértaseles a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda deberán 
aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que pretendan hacer 
valer dentro del presenten proceso. 
 
Se reconoce y tiene al abogado CRISTIAN FERNANDO PORTILLA PÉREZ con Tarjeta 
Profesional número 292.388 del C.S.J, actuando como apoderado de LUIS ALBERTO 



SÁNCHEZ PÉREZ para que lo represente dentro del presente proceso en los términos del 
memorial poder allegado. 
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través del 
siguiente enlace: 

 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkmfxCuOsGRAv
Y5E0eO0BcgB3W8A0hDmyunnQhf9MDqxAQ?e=ay4SO1 
 

 
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

en estados No __ fijado en lugar visible de la 

secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy 12 de 

noviembre de 2021  

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkmfxCuOsGRAvY5E0eO0BcgB3W8A0hDmyunnQhf9MDqxAQ?e=ay4SO1
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkmfxCuOsGRAvY5E0eO0BcgB3W8A0hDmyunnQhf9MDqxAQ?e=ay4SO1
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkmfxCuOsGRAvY5E0eO0BcgB3W8A0hDmyunnQhf9MDqxAQ?e=ay4SO1


RADICADO:  2021-00443-00 
DEMANDANTE:  Javier Enrique León Arias 
DEMANDADA:  Junta de Acción Comunal Barrio La Combre de Floridablanca 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. Allegue correo electrónico del perito SAUL GUTIERREZ PINTO, de acuerdo 
al art. 6 inciso primero del decreto legislativo No. 806 de 2020, “La demanda 
indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 
deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión…” so pena de rechazo. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E  
 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 12 de noviembre de 2021  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



RADICADO:  2021-00444-00 
DEMANDANTE:  Elizabeth Jaimes de Patiño 
DEMANDADA:  Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones- 
   Y María de los Ángeles Cárdenas Celis 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. Allegue el escrito que contiene la reclamación administrativa adelantada por 
la señora ELIZABETH JAIMES DE PATIÑO ante la ADMINSITRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, tal como lo establece 
el artículo 6 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 
modificado por el artículo 4 de la Ley 712 de 2001. So pena de rechazo. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E  
 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 12 de noviembre de 2021  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



RADICADO:   2021-00445-00 
DEMANDANTE:  Alcira Acela Caballero 

DEMANDADA:  Ángel Octavio Alfonso Pinto 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y Antes de entrar a 
admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte actora el término de 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados del presente auto, 
para que: 
 

1. Allegue la acreditación donde envía copia de la demanda y anexos al 
demandado ÁNGEL OCTAVIO ALFONSO PINTO de acuerdo al art.  6 
inciso cuarto del decreto legislativo No.  806 de 2020, “......el demandante, 
al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados...De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos” so pena de 
rechazo. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E  
 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.  

 
 

NOTIFIQUESE.  
 
 
 
 
RUBEN FERNANDO RALES REY 
Juez 

 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

en estados No __ fijado en lugar visible de la 

secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy 12 de 

noviembre de 2021.  

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



Radicación 2021-00447-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA INSTANCIA 
que a nombre de  ELIZABETH CENTENO MONTES ha presentado el abogado WILFRIDO 
STAND GUTIERREZ, contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIA PROTECCIÓN S.A. representada legalmente por  JULIANA MONTOYA 
ESCOBAR o por quien haga sus veces y contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES-, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA  o 
por quien haga sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a las demandadas y NOTIFÍQUESELES la admisión de esta 
demanda concediéndoles el traslado legal correspondiente por el término de diez (10) días 
hábiles, para su contestación, para lo cual se les hará entrega de copia del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A., en la forma prevista en el inciso 5 del art. 
6 del Decreto 806 de 2020 de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de la 
demandada, carga que se encontrará en cabeza de la parte demandante, advirtiendo 
que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- en la forma prevista en el inciso 5 del 
Decreto 806 de 2020, esto es con la remisión, por parte de la Secretaría del Juzgado, 
de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de la entidad demandada, 
advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 

 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación de esta 
demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante mensaje de 
datos.  

 
Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la forma prevista 
en el art. 612 del C.G.P.  
 
Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandada dentro del presente proceso 
se trata de una entidad del orden nacional y dado que los presupuestos señalados por el 
artículo 612 del Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012 inciso 6º y 7º son 
aplicables a nuestro procedimiento por analogía de conformidad con lo señalado por el 
artículo 145 del CPTSS, para efectos de garantizar el debido proceso se ordena que en 
cumplimiento de la norma recién citada se corra traslado de la existencia de este proceso 
a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, disponiendo para tales 
efectos del envío de comunicación electrónica al correo electrónico de dicha entidad. 
 
Adviértaseles a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda deberán 
aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que pretendan hacer 
valer dentro del presenten proceso. 
 
Se reconoce y tiene al abogado WILFRIDO STAND GUTIERREZ con Tarjeta Profesional 
número 56.790 del C.S.J, actuando como apoderado de ELIZABETH CENTENO MONTES 



para que la represente dentro del presente proceso en los términos del memorial poder 
allegado. 
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través del 
siguiente enlace: 

 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErBXr65OXCJOh
pjpz4QDpIIBswFBx1MNs1XFPWntGhN4SA?e=GCbyNO 
 

 
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

en estados No __ fijado en lugar visible de la 

secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy 12 de 

noviembre de 2021  

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErBXr65OXCJOhpjpz4QDpIIBswFBx1MNs1XFPWntGhN4SA?e=GCbyNO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErBXr65OXCJOhpjpz4QDpIIBswFBx1MNs1XFPWntGhN4SA?e=GCbyNO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErBXr65OXCJOhpjpz4QDpIIBswFBx1MNs1XFPWntGhN4SA?e=GCbyNO


RADICADO:   2021-00448-00 
DEMANDANTE:  ÁLVARO HERNÁNDEZ MUÑOZ 
DEMANDADA: INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A. INDEGA S. A 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Once (11) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  
 

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. Allegue correo electrónico de los testigos DIOSIMAR ANTONIO SANTIAGO 
RIVERA, BERNABETH YEPES, ROBINSON CABARIQUE Y NELSON 
YESID DÍAZ ESTUPIÑAN, de acuerdo al art. 6 inciso primero del decreto 
legislativo No. 806 de 2020, “La demanda indicará el canal digital donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so 
pena de su inadmisión…” so pena de rechazo. 
 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
J.A.M.O 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 12 de noviembre de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 


